
 

 

MEMORANDO 

 

PARA: DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

DE: Samir José Abisambra Vesga (Coordinador) 

 

ASUNTO: Desarchivo y Radicación Ponencia Positiva con modificaciones  para primer debate 
Proyecto de Acuerdo No. 403 de 2024 

 
 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 71 y parágrafo 1 del 

artículo 79 del Acuerdo 741 de 2019, modificados por los artículos 14 y 17 del Acuerdo 837 

de 2022, me permito solicitar el desarchivo y ratificación de la ponencia positiva sin 

modificaciones para primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 403 de 2024 “Por medio 

del cual se crea la condecoración Augusto Ángel Maya a la educación ambiental en el 

Distrito Capital”. 

 
Cordialmente, 

 
 
 

SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA 

Concejal de Bogotá Coordinador 

 
Anexos: N/A 

Copia: N/A 

Elaboró: Mónica Silva – Profesional U. 
Revisó: Mónica Silva, Profesional U. 
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